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DEFINICIÓN DE COMPROBANTE DE PAGO 

El comprobante de pago es un documento que acredita la transferencia de bienes, la entrega 

en uso o la prestación de servicios. 

En los casos en que las normas sobre la materia exijan la autorización de impresión y/o 

importación a que se refiere el numeral 1 del artículo 12° del presente reglamento, sólo se 

considerará que existe comprobante de pago si su impresión y/o importación ha sido 

autorizada por la SUNAT conforme al procedimiento señalado en el citado numeral. La 

inobservancia de dicho procedimiento acarreará la configuración de las infracciones previstas 

en los numerales 1, 4, 8 y 15 del artículo 174° del Código Tributario, según corresponda. 

(Artículo 1° sustituido por el artículo 2° de la Resolución de Superintendencia Nº 156-

2013/SUNAT, publicada el 15.05.2013, vigente desde el primer día del mes siguiente al de 

su publicación). 
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FACTURA 

 Es un documento que permite sustentar gastos, costos y detalla en forma clara los bienes y 

el importe de los mismos, los servicios prestados, descuentos, condiciones de venta, etc. 

Con dicho documento el vendedor se verá en la obligación de cobrar el importe fijado y el 

comprador de pagar el importe exigido o registrado, así como demostrar la propiedad del 

bien o servicio comprado. 

  



6 

 

 

RECIBO POR HONORARIOS 

Es el comprobante de pago utilizado por aquellas personas que se dedican en forma 

individual al ejercicio de cualquier profesión, arte, ciencia u oficio, por ejemplo: médicos, 

abogados, gasfiteros, artistas, albañiles. 
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BOLETA DE VENTA 

Es el comprobante de pago que se emiten en operaciones con consumidores o usuarios 

finales, y que no permite ejercer el derecho al crédito fiscal, ni sustentar gasto o costo para 

efecto tributario. 
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LIQUIDACIÓN DE COMPRA 

Es el comprobante utilizado por las empresas que realizan adquisiciones a personas naturales 

productoras y/o acopiadoras de productos primarios derivados de la actividad agropecuaria, 

pesca artesanal, extracción de madera, de productos silvestres, minería aurífera artesanal, 

artesanía y desperdicios y desechos metálicos y no metálicos, desechos de papel y 

desperdicios de caucho que no cuentan con número de RUC; tal es el caso de las empresas 

que realizan compras a pequeños mineros, artesanos o agricultores los que, por encontrarse 

en lugares muy alejados a los centros urbanos, se ven imposibilitados de obtener su número 

de RUC y así poder emitir sus comprobantes de pago. 
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TICKETS O CINTAS DE MÁQUINAS REGISTRADORAS 

El ticket es un comprobante de pago emitido por máquinas registradoras. Cuando éste es 

emitido en operaciones con consumidores o usuarios finales, no permite ejercer el derecho a 

crédito fiscal ni sustentar gasto o costo para efecto tributario. 

Cuando el comprador requiera sustentar crédito fiscal costo o gasto para efecto tributario 

deberá: Identificar al adquiriente o usuario con su número de RUC, apellidos y nombres o 

denominación o razón social, discriminando el monto del tributo que grava la operación. 
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GUÍA DE REMISIÓN DEL REMITENTE 

Es el documento que emite el Remitente para sustentar el traslado de bienes con motivo de 

su compra o venta y la prestación de servicios que involucran o no la transformación de 

bienes, cesión en uso, consignaciones y remisiones entre establecimientos de una misma 

empresa y otros. 

Por remitente se entiende al propietario o poseedor de los bienes al inicio del traslado, al 

prestador de servicios, como: servicios de mantenimiento, reparación de bienes, entre otros; 

a la agencia de aduanas, al almacén aduanero, tanto en el caso del traslado de mercancía 

nacional como de mercancía extranjera; al consignador. 

 

  

https://www.monografias.com/trabajos12/curclin/curclin.shtml
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GUÍA DE REMISIÓN DEL TRANSPORTISTA 

Es el documento que emite el transportista para sustentar el traslado de bienes a solicitud de 

terceros. 

El transportista es quien emite la guía de remisión, antes de iniciar el traslado de bienes, por 

cada remitente y por cada unidad de transporte. También se emitirá la guía de remisión 

correspondiente, inclusive cuando se subcontrate el servicio, para lo cual deberá señalar los 

datos de la empresa sub-contratante (RUC, nombre y apellido o razón social). 
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COMPROBANTE DE RETENCIÓN 

Es un documento emitido por el que adquiere bienes y servicios de un proveedor cuyas 

operaciones están gravadas con el IGV. En otras palabras, al momento de efectuar la 

retención, el agente de retención entregará a su proveedor un comprobante que acredite el 

monto retenido. 
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COMPROBANTE DE PERCEPCIÓN 

Es un comprobante emitido por la empresa considerada como agente de percepción 

designada por la Sunat y que se dedica a la comercialización de; gaseosas, gas licuado de 

petróleo, trigo, harina de trigo, pinturas, vidrios en placas, productos laminados, adoquines, 

etc.  
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DOCUMENTOS EMPLEADOS LEGALMENTE POR TODO SISTEMA 

COMERCIAL Y FINANCIERO 

 

 

LETRA DE CAMBIO 

Surge como una exigencia económica, tratando de satisfacer las múltiples relaciones 

financieras y comerciales de los individuos. Por lo tanto la letra de cambio “es un título valor 

esencialmente de crédito, en el que se determina una orden de pago de una cantidad de dinero 

en una fecha establecida” también se le considera un documento circulante porque puede 

tener una serie continuada de endosos. 
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EL CHEQUE 

Es un documento que satisface múltiples necesidades de carácter económico. Se considera 

“como un título valor que representa un mandato de pago a favor de sí mismo o de terceros” 

siempre y cuando el girador tenga fondos disponibles en su cuenta corriente del banco de su 

preferencia. Es considerado como un instrumento de cobro a diferencia de la Letra de Cambio 

considerada como un instrumento de crédito. 
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EL PAGARÉ 

Es un documento de crédito, mediante el cual una persona se obliga a si misma a pagar una 

suma determinada de dinero bajo una promesa escrita. El uso de este documento facilita las 

transacciones financieras permitiendo una mayor seguridad al vendedor o prestamista por 

recuperar su dinero. 

Clases de pagaré: 

 Comercial: Es un documento girado al portador o a la orden. Es el reconocimiento 

de un crédito a favor de una persona determinada, y la promesa de saldar dicho 

crédito. 

 Bancario: Es el que suscribe un a persona a favor de un banco. En él se compromete 

a amortizar o pagar la deuda en un tiempo establecido; en le documento se debe 

especificar la persona garante, los intereses a pagar y la forma de cobro por parte del 

banco. 
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NOTA DE CRÉDITO 

Es el comprobante que una empresa envía a su cliente para acreditar la devolución de un 

valor determinado por el concepto indicado en la nota. 

En este documento se debe reflejar toda la información referente a este saldo a favor que se 

le ha concedido al cliente. 

Es muy usado por los proveedores y las empresas, ya que, sirve para corregir errores 

cometidos en alguna factura. También ofrece ventajas al cliente, ya que, dejará a los usuarios 

más conformes y asegurará futuras ventas para la empresa. 

Este documento lo emitirá el departamento de ventas, y, se entregan al cliente para: 

 Descuentos 

 Arreglar errores 

 Productos dañados 
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NOTA DE DEBITO 

Es un documento emitido por las empresas vendedoras para indicarle al titular (adquiriente 

o usuario) que se le ha cargado a su cuenta un valor determinado por concepto de intereses, 

fletes, moras, devoluciones, etc. Siempre y cuando se hay emitido un comprobante de pago 

anteriormente, como puede ser un factura o una boleta de venta. 
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TIPOS DE COMPROBANTE DE PAGO ELECTRÓNICOS 

A través de los Sistemas de Emisión Electrónica se pueden emitir los siguientes tipos de  
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FACTURA ELECTRÓNICA 

Es un comprobante de pago emitido por el vendedor o prestador de servicios en las 

operaciones de venta de bienes y prestación de servicios. 

Características: 

 Se utiliza para sustentar costos ó gastos para efectos del Impuesto a la Renta y el 

crédito fiscal del Impuesto General a las Ventas. 

 Tiene una serie alfanumérica, numeración correlativa y se genera a través de 

cualquiera de los sistemas de emisión electrónica. 

 No se puede utilizar para sustentar el traslado de bienes. 

 Se emite a favor del adquiriente que cuente con número de RUC, salvo en el caso de 

no domiciliados  en el caso de las operaciones de exportación. 

 La autenticidad de los documentos electrónicos emitidos se pueden consultar en el 

portal web de la SUNAT. 
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BOLETA DE VENTA ELECTRÓNICA 

Es un comprobante de pago que se emite a consumidores finales. 

Características: 

 No permite ejercer derecho a crédito fiscal ni podrán sustentar gasto o costo para 

efectos tributarios. 

 Tiene una serie alfanumérica, numeración correlativa y se genera a través de de 

cualquiera de los sistemas de emisión electrónica. 

 La autenticidad de los documentos electrónicos emitidos se pueden consultar en el 

portal web de la SUNAT. 
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NOTA DE CRÉDITO ELECTRÓNICA 

Es un documento electrónico que se utiliza para acreditar anulaciones, descuentos, 

bonificaciones, devoluciones y otros, relacionados con una factura o boleta de venta otorgada 

con anterioridad al mismo adquiriente o usuario. 

Características: 

 Es un documento electrónico que tiene todos los efectos tributarios del tipo de 

documento Nota de Crédito indicado en el Reglamento de Comprobantes de Pago. 

 Será emitida respecto de una Factura Electrónica que cuente con Constancia de 

Recepción - CDR “aceptada” o Boleta de Venta otorgada con anterioridad. 

 Tiene una serie alfanumérica, numeración correlativa y se genera a través de 

cualquiera de los sistemas de emisión electrónica. 
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NOTA DE DÉBITO ELECTRÓNICA 

Es un documento electrónico que se utiliza para recuperar gastos o costos incurridos por el 

vendedor- Es emitido de manera electrónica, con posterioridad a la emisión de una factura 

electrónica o boleta de venta otorgada al mismo adquiriente o usuario. 

Características: 

 Es un documento electrónico que tiene todos los efectos tributarios del tipo de 

documento Nota de débito indicado en el Reglamento de Comprobantes de Pago. 

 Será emitida respecto de una factura electrónica que cuente con Constancia de 

Recepción (CDR) “aceptada” o boleta de venta otorgada con anterioridad. 

 Tiene una serie alfanumérica, numeración correlativa y se generada a través de 

cualquiera de los sistemas de emisión electrónica. 
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RECIBO DE SERVICIOS PÚBLICOS ELECTRÓNICO 

Es un comprobante de pago que se emite por los servicios de luz, agua o teléfono, en 

operaciones con usuarios que proporcionen o no un número de RUC. 

En una primera etapa, el Recibo Electrónico de Servicio Público sólo podrá ser emitido por 

el suministro de agua y energía eléctrica. En el caso de telecomunicaciones, sólo podrá ser 

emitido por aquellos  que no incluyan servicios de telefonía fija o móvil, o servicios ofrecidos 

en forma empaquetada que consideren algún servicio telefónico. 

Características: 

 Los usuarios que se identifiquen con número de RUC, podrán usar este documento 

electrónico para sustentar costos, gastos o crédito fiscal. 

 La serie es alfanumérica, y su numeración es correlativa y generada por el sistema. 
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RECIBO POR HONORARIOS ELECTRÓNICO 

Es un comprobante de pago que emiten las personas naturales por los servicios que prestan 

en forma independiente, por percibir rentas que la Ley clasifica como rentas de cuarta 

categoría. 

La SUNAT brinda la facilidad de emitir  Recibos por Honorarios de manera electrónica, 

desde su portal web y por medio del APP SUNAT. Para ello es necesario que se cuente con 

Clave SOL. 

Características: 

 La afiliación al Sistema de Emisión Electrónico se produce con la sola emisión del 

primer recibo por honorarios electrónico.  

 Se puede emitir con facilidad y rapidez, con los mismos datos que regularmente se 

registraba cuando generaba un recibo por honorarios físico. 

 Tiene una codificación propia y única, compuesta de una serie alfanumérica y 

numeración que se genera automáticamente. 

 No requiere impresión del Recibo por Honorarios. Puede enviarse en forma 

electrónica e inmediata al adquirente de los servicios. 

 Se puede consultar el recibo por honorario emitido. Se pude enviar o reenviar por 

correo electrónico cuantas veces sea necesario. Permite hacer registros adicionales 

como los pagos efectuados al emisor, así como la reversión del recibo y/o emisión de 

notas de crédito electrónicas vinculadas. 

 La SUNAT custodia y archiva de los recibos por honorarios electrónicos emitidos 

dentro de este sistema, ahorrándole costos de archivo al emisor y sin riesgo de 

pérdida. 
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COMPROBANTE DE RETENCIÓN ELECTRÓNICO 

Es un comprobante de pago emitido por el Agente de Retención, cuando en una operación 

comprendida en el Régimen de Retenciones del IGV, su Proveedor le retribuye un pago total 

o parcial. 

Características: 

La serie es alfanumérica de cuatro dígitos, la numeración es correlativa y generada por el 

sistema. 
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COMPROBANTE DE PERCEPCIÓN ELECTRÓNICO 

Es un comprobante de pago emitido por el Agente de Percepción cuando realice el cobro 

total o parcial a su Cliente o importador, sea por adquisición de combustible o por Ventas 

Internas comprendidas en el Régimen de Percepciones del IGV. 

Características: 

La serie es alfanumérica de cuatro dígitos, la su numeración es correlativa y generada por el 

sistema. 
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LIQUIDACIÓN DE COMPRA ELECTRÓNICA 

La Liquidación de compra electrónica es un comprobante de pago emitido por las personas 

naturales o jurídicas, sociedades conyugales, sucesiones indivisas, sociedades de hecho u 

otros entes colectivos por las adquisiciones que efectúen a personas naturales productoras 

y/o acopiadoras de productos primarios derivados de la actividad agropecuaria, pesca 

artesanal y extracción de madera, de productos silvestres, minería aurífera artesanal, 

artesanía, desperdicios y desechos metálicos, desechos de papel y desperdicios de caucho, 

siempre que estas personas no otorguen comprobantes de pago por carecer de número de 

RUC. 

 

 

 


